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Secretaría

Expediente 404424ANIF: P0206900C

Ngdo.: Intervención. 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

12 de marzo de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

7.4.a) Informe de Fiscalización realizado por Intervención relativo al 

Concurso de Microrelatos, convocados por la Concejalía de Juventud.  

 La cantidad máxima de los Premios asciende a 800,00 €. Este Concurso está 

dividido en 3 modalidades. Un Concurso de Microrelatos de Juventud, con un primer 

premio dotado de 150 € y diploma y un segundo premio de 100 € y diploma; Un 

Concurso de Relatos Cortos de Juventud con dos categorías: La Categoría A con un 

primer premio dotado con 100 € y diploma y un segundo premio dotado con 50 € y 

diploma y la Categoría B con un primer premio dotado de 150 € y diploma y un 

segundo premio de 100 € y diploma y finalmente un Concurso de “Letras en Femenino 

2020” dotado con un primer premio dotado con 150 € y diploma. 

 El resultado de la Fiscalización es Favorable y sin observaciones por lo que 

procede la tramitación del expediente. 

 La Junta de Gobierno Local de conformidad con el informe que precede y por 

unanimidad de los miembros presentes acuerda continuar con la tramitación del 

expediente relativo a los premios del Concurso de Microrelatos convocados por la 

Concejalía de Juventud.========================================================= 

 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente, en La Roda a 12 de marzo de 2020. 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 
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